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29 de agosto de 2024 

MZ-AI-OF-0138-2024 

 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: SINAC | Consejo Regional del Área de Conservación. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Desde la perspectiva del fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno, se les colabora con el comunicado del Sistema Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC), publicado en La Gaceta 159 del 29 de agosto de 2024. 

 

El artículo versa sobre la invitación a los representantes de las instituciones públicas, 

organizaciones comunales, organizaciones no gubernamentales y municipalidades, 

interesados en la gestión de los recursos naturales y presentes en el territorio del Área de 

Conservación Central (ACC), Reserva de Biosfera Cordillera Volcánica Central, para que 

manifiesten formalmente por escrito el interés de participar y constituir el Consejo Regional 

del Área de Conservación. 

 

Lo anterior, se considera relevante como una actividad estratégica en el ámbito de la gestión 

municipal de protección del medio ambiente y por ende del recurso hídrico. Se les recuerda 

que Zarcero regionalmente es parte del Área de Conservación Central (ACC), razón por la 

cual, la Auditoría Interna recomienda acoger la invitación e integrar a la Municipalidad de 

Zarcero. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Auditor Interno 
 
jrps 

 
Anexo: Aviso del SINAC. (Se adjunta en el correo electrónico con el cual se comunica el presente oficio). 

 
C: Vice Alcaldía Primera. 

 Dirección Administrativa Financiera. 

 Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

C: Dirección Tributaria. 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

Proceso de Gestión Ambiental. 

Proceso de Planificación. 

 Archivo. 
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